
INFORME COMISARIO 

Alos Accionistas de LABORATORIOS DE ENSAYOS MECANILECSA S A: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la ley de Compañías y la Resolución 

INO.92.1.4.3.UULG UE UCLUDTE 13 UE 1932 UE 1d DUPETINMLENVENcIA Ue LOMIPpartias, Telerente a 1as 
obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario Principal de LABORATORIOS DE 

ENSAYOS MECANILECSA S A, pongo a conocimiento de ustedes mi informe y opinión sobre la 

razonabifidad y suticiencia de la informacion presentada por la Administracion, en retacion con 
la situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de 

diciembre de 2019. 

  

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros. 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 

Internacionales ae Intormacion Financiera, es responsabilidad ae los aaministragores de la 
Compañía, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles internos 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros. 

Responsabilidad del Comisario Principal 

Es mi responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada 

en la revision efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administracion, estatuarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las 

recomendaciones y autorizaciones del Directorio, además una adecuada aplicación de las 

Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación del control interno de la 

compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las 

circunstancias. 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, intormación de las operaciones, 

registros contables y documentación probatoria de las transacciones revisadas sobre bases 

selectivas. Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 

¿U1Y y el corresponalente estado de resultado integral; asi como los bros sociales de la 
compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio. Considero que los 

resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 

Opinión sobre cumplimiento. 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 

aspectos materiales, la situación tinanciera de LABURA 1 UKIO5 DE ENSAYUS MELCANILECSA 5 A, 

Al 31 de diciembre de 2019 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, 

de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

AQICIONANMENLE, ME PUUIVO VETINICar QUÉ 105 dUmiristrauores Man CUMPIuo CON ds MIS POSICIONES 

e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los libros sociales de 

la compañía están adecuadamente manejados.



Opinión sobre el control interno. 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la 

compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a 

gestionar información financiera contable y promueve el manejo financiero y administrativo 

eficiente de sus recursos. 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral. 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-43 reformatoria 

al Codigo de Irabajo, intormo que durante el ejercicio 2U19, la compania no mantuvo 
trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral con empresas que cuentan 

con la autorización requerida por la Ley para prestar ese tipo de servicios. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de compañías. 

Es importante señalar que en mi calidad de comisario principal de la compañía, he dado 

cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 2/9 de la Ley de Companias. 

Atentamente, 

   

    

   CAB CENA ÍSE LEONARDO 
CC. 0926908757 

REG. 10976 
Comisario 

Guayaquil, 21 de enero del 2020


